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MUNIC]PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCTÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N' 588-2020-GM-MDCC

Ceno Colorado. 2 de noviemb.e de 2020
vrsfos:

El Plan de Trabajo pa.a elcumpl¡miento de las metas del PRODUCTO I de la Edición Bicentenario del Sello Municipal
"MUNICIPALIDAD FORTALECE LAS CAPACIDADES DE PREPARACIÓN, RESPUESTA Y REHABILITACIÓN DE LA
POBL CTÓN ANTE EMERGENCTAS Y DESASTRES"T Hoja de Coordinac¡ón No 188-2020-GOS-MDCC; Intorme No 523-2020-
SGGRD-GSC-MDCC; Provefdo No 2133.2020-GSC-MDCC; Hoja de Coordinac¡ón N" 528-2020-|\¡DCC-GPPR;

GONSIDERANDO:

Oue, de conformidad con lo dispueslo por el artfculo 194' de la Const¡tución Polític€ del Eslado, las municipalidades provinciales y
distritales son los órganos de gobi€rno loc€l qu€ gozan de autonomfa políljca, econóñica y adr¡inistrativa en los asunlos de su competencjal
aulonoñla que según el artículo lldelTllulo Prelimiñar de la Ley Orgáñica de MLrnicipalidades - Ley N' 27972, Gdica er,la lacvllad de eiercer actos
de gobierno, adminislrativos y de administración, con sujeción alordenam¡ento jurídico, asitambién, en elarticulo lv de la referida ley, se establece
que los gobiemos local* r€prosentan al vec¡ndario, promueven la adecuada prestacióñ de los servicios públicos locales y el desaÍollo integral,
soslenible y áÍnónico de su circunscdpción;

Oue, el artlculo 195' inciso 8 de la Constituc¡óñ Polftica del Penl, prescribg que los gobiernos locales son compelentes para desarollar
y regular actividades y/o s€rvicios en maleria de educacjón, salud, vivienda, saneamiento, medio ambient€, sustentabilidad de los recursos
naturales, transporte colectivo, circulación y tránsito, luñsmo, conSeoac¡ón de monumentos arqueológicos o h¡stóricos, cullura, rccreac¡ón y
deporte, conform€ a ley;

Que, a travás de la Rosolucióñ Suproma N' 002-201s-MfDlS s€ creó el Premio Nacionel'Sello Municipal INCLUIR PARA CRECER
Gest¡ón ¡ocal para las personas', 6l cuat es oiorgado por el Estado peruáno, a tr¿vés del MlDlS, a las municjpalidades que tienen una labor
destacada en el cumplimiento d€ metás pdorizadas que iñcreñenlan la cal¡dad de los s€rvicios públicos, contribuy€ndo a la rnejo¡a de las
condiciones de vida de la ooblación Dara su desarollo e inciusión gocláli

Oue, con Hoja de Coordinac.¡ón No 188-2020-GOS-MDCC. dirigido ál Súb Gereñte de Gestlln del Riesgo de Desastres, la G€rente de
Desanollo Soc¡alinlorma que la Mun¡c¡pgl¡dad Distdtalde Ceno Cotorado fue inscrita en la segunde edidón delSello Munic¡pal Incluir Para Crecer;
a su vez, a través del Informe N. 523-2020-SGGRD-GSC-MDCC, el Sub Gerente de Gestión del R¡6go de Desasfes remite el Plañ de Tr¿bajo
para el cumplimi€nto de las m6les dal PRODUCTO I de la Edición B¡centenario del Sello Municipal 'MUNICIPALIOAD FORTALECE LAS
cAPAcIoADES DE PREPAMCIÓN, RESPUESfA Y REHASILITACIÓÑ DE LA POBLACION ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES''. eI ñi6mo
que cuenta coñ el siguiente OBJEM GENERAL: Promover una cultura de prevención para lodal€cer las capacidades de preparaoÓn cte la

población para la respuesta y rehaulibc¡ón ante emergenc¡¿s y desastres, y asf reduc¡r su impacto en el distito mediante la organazec¡ón,

cápac¡tación y sensibilización; asimismo, cuenta con los siguianbs OBJEÍIVOS ESPECIFICOS: i) Forl¿lecer lás capacidades y coñocimientos de

colaboradores ante eñergencias y de8asltgs, ii) Lograr quo la poblacíón tenga la capacidad de comprender el nesgo y reducir la vulnerabiladád de

sus sector, iiD Realizar práctices segu€s ante el nesgo de desaslres y el principio de autoayuda, lv) Conformar un equipo de Volunláriado para

Emergencias y Rehabilitación, mejor¿ndo la cepac¡dad de respuesta en el cl¡strilo de Cerro Coloradoi

Que, con Decreto de Alcaldla M 001-m1$MOCC d€l 2 dg onero del 2019, elT¡tular del pliogo ve la necesidad de desconcentÍar la

administración y déleg¿r funciones adminlstrativas én gl Gólgnte Munlcipal y otros lunc¡onarios; deleÍninando en su artfculo prim€ro, numeral 49,

detegar at Gerent€ Municjpal la atribució¡ d€ "Aprobar danes de trab¡jo confome a la normativa crmpeteñle'i por lo tanto, este despacho se

encuenlra facultado de emitjr pronunc¡amiento fospecto al expedieñte de los vaslos;

Ou6, ostando a las cons¡deracion€! éxpuerli's y a tas facultades conf€ñda3 porb Ley Orgánica de Munacipalidades, Ley N'27972, así

como ol Reglameñto de Organización y Funcionés (ROF) y élMañualde Organizac¡ón y Funcionos (MOF), ambos instr!m€nios de la M!¡ñicipal¡ded

Distrital de Cerro Colorado;

SE RESUELVE:

ARffCULO PR|MERO.. APROBAR, et Ptan de Trabajo para el cumplimiento de las meias del PRO0UCTO 9 de la Edición Bicentenado del Sello

MUN|CiPAI ,'MI.'NICIPALIDAD FORTÁLECE LAS CAPÁiIDADES DÉ PREPARACIÓN, RESPUESTA Y REHABILITACIÓN DE LA POBLACIÓN

ANTE EMERGENCIAS Y DESASTRES', consider¿ndo lo establecido en el mencionado plan de lrabajo, instrumenlo que lormará pale integrante

de la preseñte resoluc¡ón.

ARÍÍCULO SEGUNDO.- D|SPONER, que la Gerencia de Seguridad Ciudadana rcalice elseguimiento, supervisión y controlde la ejecución del

Plan de frabajo, debiendo vigilary fscalizar las acoones delresponsable del proyeclo.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR, a ta Sub Gerencia de Geslión del Riesgo del Desasfe, en coordanación con las áreas competenles, la

rcsponsabitidad de la organización y ejecución del Plan de Trabajo, quien deberá p€senlar un informe ñnal con los resullados obten¡dos

ARÍICULO CUARTO.- ENCARGAR, alAsistente Adminisfativo de cerencie Municipal cLrmpla con notificar y archivar la presenle resolución,

pudiendo utrlizar el medio más idóneo para su cumplimiento en el marco de la ley.

ARffCULO eUtNTO.- ENCARGAR, a la Ot¡cina de T€cñologias de la Inlormación la publicación de la preseñle Resolucióñ en elPortal Instituc¡onal

de la Página Web de la Municipálidad Distrital de Cerro Colorado.

aRTICULO SEXfO.- DEJAR SIN EFECTO. cualquier acto admin¡stÉüvo le pr€senle decisión.
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